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, Dado- 'ea !IBdritI a.""'" __ -de-
rAkif' de- mil ~ieDtes. tniMa 'Ji
bU"

NICEI'O ALCAL.{·Z.~Y'.~

'Ef !iIImistM de' :F~

AtT!\.80 DEAL~ .. 1.JMI1'iIDlA..

. Dada eIl· Kadrhl a.~ de
AIaril da .n. ooverientos treinta. y:
aao.. •

.Mu:8'1n M.&1. ¡,..z 'MOP.a. y. TonES.
m.~ da Po"""""'.

AI.VAB& DE...ALBoa!mz"!!'~

Quero J' Goldoni,~ tiene cumplid(
la edatIregfamentari&

Dado en MOOrid a. veinticinco cIit
Abril de mil novecientos treinta J,
uno. .

N!CE'rO A.LC!~LÁ-z.~y TO!tBl!S
El :Ministro de Fomento,

ALVARO DE ALBaBNOZ y~

----e::>~....--

MINISTERIO DE IIAR-1J1
J P¡¡fISIóN

Be CODlormidad con ]0 dispuesto ea
el Decreto de 22 del actnal (C~
del. 23), como Presidente del Gobier
no provisional de la Bepábli.ca, de
acuerdo COIl el mismo y: a propuesta
del Ministro de Fomcnt~

. Vengo en d~clarar jDbilado por ex
ceder de la. edad reglamentaria" y coJf
eL haber que. por c1asiflcacron I~ CQo<

r~espon~ al Interventor de Línea del
Estado 'eIl, la Explotación de Ferroca..
rtiles,.. Jefe de Administración. civil de
seg¡md:a ~. Da Alfredo Hurtado y. .
Ui"..asum. ' .

Dado ea Madrid a veinticinco ti
A,htU de mil no.vecienWs treinta :.. ,
UDO.

Nt:('.EI'O ALCALÁ...Zurou 'L TOImEt
El Xhlislro de FoJDeUto,

ALVA:&O DE ALBORNOZ y I'.ImN:I;uQ

NiCE'JlO .ALcAL.(·ZAMoBA 'i: ToRRE$.

Bi JUDIsIro.•~
.MVAlID DE .!LBoBNoz y l.D.oNIAxl,

DECRE':ROS

El deseo del Go{)ierno provrs~l)naf

de la República de coU'Voca.r ~ CUersr
po electoral en breve plazo; el heefu:r.
observado en las últimas elecciolJ((
celebradas, del grm nmnero de ern(
res que el censo electoral. contiene, (
el acuerdo tomado en C.:nsefo de lfk
niSfros de ampliar el derechc '\k ..
fragio a los ciudadanos que hayan
cumplido los veintitl:"& años, ha obli
gado al GbDierno proviSional a bos
car un procedímRmrv que eo!!t&zea
rápidamente a na rec:iftC2ciótt cIef
censo que permita las ÍDClnsicmes 3

Be-~~. coa, 'lO' disIMI' fa exclusiones. y que, con inteM'eneiÓD
ea el! :Beaeko: de. 1 .. Se,&i:m:.. de. del Cuerpo electr:>ral. ofrezca garnn
¡1911lt¡. 1legIanIe818 ., ...~~ De. CODfomaidad cea lo dispuesto en tía plena de que no s~ falsen en SI

y D'ecretotle 1.° de Febreai- -1108; el.~ .. '1 da séJliemDre. de formacion la volnntsd popular.
ea~'"'JIiiOIIia.CGnelDeaelode22.de.lGs l~ "Reglamento de la- mjsma fecha.. 1, POr ello. como Presidente del 60
c_:Dmt~ C8ID& h8lideltte W G6- yo 8ea...... t.~ _ ~ 1)_no.~" de b RepúbTtez.
bama~ .. 1a1k-¡rTh5 --. S eavrr f coa ti de :11 die- I delE9Bdio coa eé y z~ ::ñI
a. JIIWIQ .. del Wpisa. da W?me...... .. c:ezrieat$L C8IDO ~te del I A"'i<Ilistro ele TrabaJo y Pr~TisióI!.

~.~ decluv~~ ... ~ierDo~...... _la JkÓ;lbIica I Vaeo en~ 13 ~j,gni.?:s>!:
~q-~e)psUkae~»~ 1f .)lA; tw del !Onfsbo ...... 1, ArIS"cafo t.- Ls n;ctincc!-'~ói1 del
pe&da r »,~ Me· ...~ r&'l" m-h, . . Cem!o eledan! 'rigti})lle se e~:l'a:'á
el2le á¿J·, Gnupo. d.e..~" .. 'V.eDgo _ declarar jubilado. CQII el l ¡per el lfi!!~eri~ áe. T~bajo ~. PT-e-
lleetes D-•.SattR'!ÜOO.C%*eio-.,~ . habe~' qR: por .elasillcacl6n h: cOrroes-¡' TiSiÓD~ valiéndose, de la Dircc:,,¡¡¡n :.{c
da- dt.·l.uaI"ea~que 'tieae auDIIIlida..Ia pouda, al Ingeniero Jere de pri3tera .. ner.ir del Instituto r...eo~rñfi~o. ¡::l~:lS-

.. ".eMutaria. - ~. del C-. f.iI& ¿: trar:f de E$bdistica y. de los Ol-g.:mis-

De conformi'da1f con lo disptIestoen, De eOt!fennidad eea. lo ttispgc:sIo
;el DNreto ~e 7 de Septiembre de en el Decreto de 7 de SepI::iembI'e de

'1sna-,Reglamemo de la misma- fedJa' 1~~ de la misma f'iJeAa
ry Ikc:-cto de l.- rde FebrerO' de 1989" Y DecreIn dtt 1.- de i'ebftso de 19Ca;
¡en .. rmonia con el Dec:refo dt' 22 delIeD'· aauaia eoD' et Decreto 4e- 22: de los
mes actna!~ eÓ!DiO' PresideJñe del Go- COIlI'ientes; como Preshdlenta del ~

.. bíCTIlO pi"ovisionaI de la Rcpábliea y bierno. pr.o.visimsal de la :República,. Y.
a r.rop~:~ta del Ministro de Fomento, ll. ~opuesaadti MiDistro·1ltr~~

Yzngo en declarar ju:hihdo, emt el 1hBg1J eD declarar juhilado~ coa el
h::d;er qt:.e ,pqr chl~ftcaeión le cerres- haber~ por clasiac:ación le mrra
pcmda, a! Presidente de seetiÓB' del' peIIda; al fugeDiao, JiI;lfe. .. priaJe:,.-a
Coase¡o.. Forestal~ D: Mi.gseF ~ la T.. clase del OxetlPU' de :Montes- &. Eas~
..re- y Cambrcleng, que ti'eDe eumpfida- quie, .re los Reyes y &aRia, que: Dme
la e1kd; regbmenfarí'ao cmaptidll la edad re8l&meDtar.ia..

Dad'o en M:tdricf a 'Yeinliciuc9 de Dad9 eft Madrid a V1einticillc&' de
:A~,f .:e. mit nOVi;cie,atos trni:fa. y IAbril de- mil -JMneCie.mtos. treinta y
unl). ~,

-KIa:m ALCALÁ-ZumB& y Tomms. N~AL~~_y 'IoJIBES..
El Miuistro de Fom=to, m ...... de Pome!rdo,

ALVARO ¡:E ALIlOItl'a)%' y LnnND'NA:. &v5Jlo. BB UJto8NOZ. y~

De .ci>1tfurmidad ecm ,lo díspDiCSfl) De conformidad' can ro dispuesto en
¡en ~ Decreto ~ 1 de' SeptiemllIre. de el Decreto de 7 de Septiembre de
1~ Reg!m!len!'ó de- llr rmsma. fi'Jeb!t. 1918,. Reg&mentQ de la misma fecha
y 'Ve-eretu die 1.... de Febrero- efe-!S'Ofl;: yo Deerefo efe 1': de Felirero de :f9M'.
!en armonía con el Decreto d~ 22~ en armonia con el Deer.efo' de 22' de
nxes. adtr.:tt; como Pre:sidetrte' del Go- los corrienf~ como PresidEnte del
bierno PI"oTisibDal,. ~h1Rep6b1íca; T t Gohiel'IJO ·proviSional de la República
• propuesta del lrnnstro (fu' Fomento~ yo a propuesta del Ministro de Fo-

. Vft1gl> en· decfa:r'ar jafJilad'O', COIf el t menf~
~r qtre })4)r' cIa!ifieacióil le corns- f Vengo en deelllI'ar jubilado, con el
poJUb,. al Consejera mspector genaral haber qUe por c!a:sifteación le corres
:del Cuerpo de Ingenieros de JI~ pon~ al Ingenjero Jde ~ primera'
D. Patricio Morales y Paniza, que ~ erase d'e! CuerPlJ de ~ieros de
~ cumplida la edad' reglame:ut'aria. Montes, D. J<MqU1il Fernán.m- de Ne:-

.DádO, en Madi-id a vein1iciI!co de varrete y Hurtado & Jfendoza. qtJe'tie
~ de mil' novecieI!t.bs . tm.:atiI Y ¡ ne cumplida ra:. elfad regl8men1iaria.

. . !U1o. Dad'o en Madrid' a veinfic::ñrco. de
Nfc=o ~~:l.\... Y TOBRES. Abril <fe mif o:avecR:ntos t1'efufa y

El !liDistro de Fomento, uno.
AL.vAIW DE ALIilOBNOZ y LUI~
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aos que ea _ p.resente Decreto se tes las listas electorales pera que~
citan.: si aUsmos eo:ur,prueben si &Il el nom
, Articulo 2.. TOdos los españoles b~ la profesión o el domicilio hay
lQI'OI11e5 de yeinticinco y mas años error. Asimismo harán saber el ~itio .)
con derecho a ser incluidos en el Cen- lugar donde deban ;::omparecer ante'
so elecllJral Y ilos de veintitrés y vein· el Tribl1J1M del Ceuso eleeto~ para
ticuatr{), a. los que por el presente De·· ntiftcar la inscripción, subsanar el
creto se les cont.ede este -derecho, error o para solicitar la inclUsión. Di
'eompareceráD por si o por representa- ehas oftcinas funcionarán hasta el 10
d.~, ante los Tribunales del Censo de Mayo inclusive.
electoral, que, aUxiliados por dos fun· Arti(WO 6.· El Tribunal de'Acción
c~on:uios de! Estado, Provincia O Mn· Ciudadaona, ssistido por dos funciona
nici,pio; se constituirán durante Jos rios del Estado, Provincia o lInnici
dias' 9 y 1 (1 de Mayo próximo en los fJio, se co-nstituini en el local dtl la
local'és que sirvieron 'Para nevar a ca· Sección electomI c01"flE¡S])ondienle en
bo ila 'Votaeión en las últimas .eleccio· ¡os dias 9y 10 de Mayo' y durante las
Pes de Concejales. horas de ocho a trece y de 15 8 19

Arti:culo 3.6 Los Tribunales del para admitir y resolver cuantas peti
!:enso electoral serán nOmbrados por ciones o reclamaciones se presenten.
las Jllntas mQD<i.cipaJes del Censo elec- Los electores cuya ;inscripción sea de
toral en forma anMo-ga a 3a que sirve feclllOsa, o sus representantes, firma
para nombrar a los Presidentes y ad~ Tán UDa ileha y su dupliea.d~que a
Juntos de !Mesas electoralea. Dichos tenderá en el acto uno do ilos funcio
I'ribunales estadn constituidos por narios, en la que conaiparán todas
un Presidente Y dos Adjuntos, ilom- las circunstancias precisas para el. e8.

brándose también SU'Plentes de unos y so; lo mismo harán los que n.o ftgn
otros; estos nombramientos sé harán ll'anGo en la lista sollciten su lnd.u
los días 29 Y 30 del actual y los de sión. los Cllales jnsti1l:earán 'documen
los substitutos, a que Gen lugar las tal o textitlca1mente ante los Tribuna
renuncias ju.stificadas. el , y el 5 de les del Censo electoral que reúnen las
Mayo próximo. Los Tribunales serán condiciones señaladas en 3D. ley Elec
tantos como' Secciones e:l.eetorales toral para ser incluidos en el Censo.
exiatan. m Trilianal advertirá la. ~nsabili-

Articulo 4.6 Los Jefes de todas :as dad en que incurren si fueran falsos
dependellcias del Estado, Provincia o los ,datos aportados para coIlSignarios'
Municipio deberáD remitir. durante en la ficha qu.e han de.firmar y resO'I

'los dias 28, 29 ~ 30 del actual,. al res- verá imnediatamente sobre la perma
.:pectivo Gobier·no civil, una relación. neneía, inclusión o exclasión en iIas
nominal de los faneionarios a sus ór... listas electorales. Estas resoluciones
denes con oategoria de Oficial y Au- se harán constar en el acta de iIa se
xiliar de Admin:i.stración o que no di$- sión correspondiente, siguiendo el
fruten sueldos superiores a &.000 pe~ mismo orden de presentación de los
)etas. Los Jefes de las Secciones pro- comparecientes. Una vez eonsignado
~inciales de Estadistica, teaien-do en el acuerdo se hará entrega al iIlteresa
~enta las citadas relaciones, formu· do del duplicado de ;le, ft~ qae le
iarán al Gobernador civil propuesta servirá para 'Poder emitir el voto en

.ile los funcionarios que deban prestar la próxima elección, precisamente en
&OS servicios para auxiliar los traba- la~ Sección donde figure in&
los de los citados Tribunal!» y el 60- erito o haya sido ineluitlo.
bernador hárá los nombramientos an- Una vez terminada la sesión del dia
les' del dia 5 de Mayo, dando traslado lO, el Tribunal del Censo. electoral y
de ellos a los Presi-dentes de las Jun. los funcionarios afectos al mismo pro
las municipales del Censo electoraL cederán a formar doS lbtas, una de las

Artículo 5.· -A partir de los dos "'Altas'" y otra de las "'B8jas" qne re
t1iaS siguientes.al de la fech.l de ]lll- su1flen de las actas..
)licación de este Decreto en la. G&C"ETA Las expresadas listas serán ilnnadas
~ MAoam, las Jonlas municiJpales. del por el Presidente y los dos raditDrtost y
~enso electoral estaMeceráll en iJos a continuación de las firmas se eon·
ftSpectivos Municipios las oficmas de signarán las protestas que sob1'e ]os.,
información que sean necesarias, y en ':llcoerdos del Tribunal formulen los
iellas e"pondrá.n al público las listas Interventores a que hace referenc-ia el
electorales de todo el término munici- articulo siguiente.
pal, 'que han servido para v~rificar las . El Presidente del Tribunal y Jos
últimas elecciones. Las eXJlresadas ofl.- 1funcionaril)S entregarán en Já Junta
cinas informarán _ cuantos a ellas municipal del Censo electoral que pa
:'leudan del Distrito y Sección en -qtll.' Ira este efecto eStará constituida' le:1l

?~uran o tengan derecho a estar ins· sesión permanente, las IllCtas de las se
critos y. mostraráD a los ce>mparecien- sioms. las ficbas 1irina&s l :bs dos,

listas meacionadas, &Si. como toda la
documentación y maIlerial sobraDte·
que para la recli4eaeión del. Censo hu
?,)ieren fteihido.

Articulo 7.6 Se concede a las agru
paciOnes poHticas el denecho de ~
tervenciÓJ1 en los Tribunales delCen
so electoral en forma aDÜOga a como
la han venido ejerciendo en las elee
cioW!S. Los Interventores podrán sex:
designados por los actuales C::ncejales
de eleccióD popular f) por U:1 nú~

de keinta vecinos que seaJl electores
de la Sección C01'tUp~ndien~ sin que
en ningún caso el núrOero de interven
tores asignados Q cada Secc· ión pueda
e:l&:cedIE.r de seis.

lAs Intervenlores tepdri:n derech~a
solicitar de los ~lDparecientes laS,
acla:ra.cion~ pertiDlmtes y a proles
'm los acuerdos del T¡"ibunaJ. con;.
sigDáDdose las protestas en el ael«
que se ftrmará al final de cada. sesión..

Articulo 8.6 Las Juntas municlpa-.
les del Censo eJecWri:. ~c reunirán en
sesión pennanente el dia 12, si hQié
re S1Ún1erO, y si no, el dia 13 en 118

gunda convocatoria.
En el caso de ~xi6tir protes~ re.

solVllri.n éstas consign6ndose 1o: :l
acuerdos en el acta de la BeSión.

'En Ja iIista protestada se hará COD$oo

lar e1.ener40 en oertüiCaci6n fu-mada
por el Secretario y visada. por el Pre
sidente.

Si no aisten protestas se pondrá -en
las listas una diligencia de aprobació:íl:
con los mismos requisitos.

Legalizadas las listas, bajo 60lme t;
en pliego cérWlcado. sertn remitldaS
el día 14 a más tardar a la ooriespon
diente SecciÓn provincial de Estadfs,.
tiea. •

Articulo 9.6 Los Jefes de las Sec;.
cioDes provinclalesdo :Estadistica. •
medida que !V&Ya11 recibiendo les u&
las de "Altas'" y "BajaS'", cuidaráD. de
su irimediata publicacióllt la cUal d&o .
berá .qaed.ar temrlnada el dia 25 de
Hayo.

Corresponde igualmente a los Jefes
de las ~dasSece10nes vigilar ia
c01T.P.ecl6n de pruebas y. desianar los
funcionarios que han de rea1Ízar es
te .traIlr8P, teniendo en euenta que ~.

eorrecci6n se teSlenderi. e. !as seguD;.
das ga\mldas.

Arl:ículo 10. En las capitales ~
~rovimtiay Muciclpios que no 'siendo '
capitales tengan una llOblación aupe-·
rior a 20.000 habitantes, las Jun_ mu·
nieipales del CensO dectoral faciltta
cln a. los Tribunales del Censo electO- .
ral un Nomenclátor de las ealles, pltl..;'
zas, paseos, dc., ron su D1lIIler.aci~·
correspondiente, incluidos en la de;
mar,pción territorial de todas y ca+
una de la Secciones electorales (lÜe
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Como Presiden~ .del Gobierno pro
visional de la llep4bJica, de acnerd'.J
con el mis.mo y de confoImidad con
lo di~pu~sto en ~ Decreto de 22 dd
corriente,

Vengo en declarar jubilado. con el
haber que por clasific¡;;ción l.! corres
ponda. por tener cumplida la edad re
glamentaria, al Jefe superior de Admi
niJstración civil del Cuerpo Nacional
de Estadística D. Juan Migu~l Mollá
Salazarj debiendo causar baja el día
23 áel adual

Dado en Madrid' a veinticuatro de
Abril de mil novecien,tos treinta y

. uno.

De confomnidad con..lo dispuesto en
el articulo 1.° de la ley de 27 d~ Julio
de 1918, en armonia.con el D.-::creto de
la Presidencia del Gobierno provisio
nal de la República de 22 del corrien
te; de aeu~rdo con éste y a propuata .
del Ministro de Trabajo y Previsión.

Vengo en declarar jubilado, a partir
del 23 del actual y con el haber pasi
vo que por clasifieaclón le eoI'rc!spon
da, al Profesor numerario de la Esc1Je..
.la Superior del TrabaA de Gijón, ..
Federico JIoUa CoDde.

Dado ea Madrid • wiIltic:i-. de
AbriÍ de mil DOTecieau ...... ~.....

• :Al '] t ... g NI _ ...,' '1'"...........
NrcETO ALCALÁ-ZAMOBA y TOIU'tEL

El JIiDistr.) de Trabajo '7~6D,
FRANCISCO L CABALLÉRo.

~xisten en el término municipal; tres
ejemplares de la lista electoral res
pectiva. el Censo de poJrlación de la
aisma yel material uecesario para la
-:jecución de los trabajos.

En los Municipios con población iJ¡.

ferior Sl 20.000 habitantes se suprimirá
la entrega del Censo de población; pe
ro las Secciones provinciales de Esta
distica o los Ayuntamientos, si no lo
hubiern,n remitido a éstas, facilitarán
a. las Juntas municipales del Censo
electoral el padrón municipal duivado
del Censo de poblacil)l~ de 1930.

Artículo 11. En las capitales de
provincia, las Juntas municipales del
Censo elector-.J estarán asesoradas por
el Jefe de la Sección provincial de
Estadistica, Y. en los Municipios con
poblaciÓD superior a 20.000 habitan
tes, por el funcioDoario del Cuerpo Na
cional de Estadistica que la Dirección
general del Instituto Geográfico, Ca
"ta$ti'al y de Estadistica designe a tal
electo.

La expresada Dirección general po
drá extender estos asesoramientos a
los Municipios que estime conve
mente.

Articulo 12. I:.os pIa20s concedidos
en este Decreto serán ampliados en
cinco días para los Municipios de las
Isrlas Balleára, Melilla y Ceuta. y en
diez para los de las Islas Canarias.:

Articulo 13.· La Dirección general
del Instituto Geográfico Catastral y de
Estadistica,. teniendo eJ1 cuenta las cir·
cunstancias espeeia)le$'que haynt con
eurrido en la rectificació-n del Censo
electoral, podrá disponer la compro
bación sobre el terreDO de los resul
tados obtenidos, cllaD.do la legitimi.
dad de éstos resulte sospecllosa, sin
que en ningún caso pueda retrasarse
la impresión de las listas de -Altas"
Y. "Bajas".

La citada Dirección cuidará de pro
veer ta las Juntas municiPales del Cen
so electoral de ::as fi~ y listas de
"Altas" y "Bajas",

Articulo U. Las Diputaciones pro
vinciales quedan obligadas a sufragar
los gastos de impresión de las listas
electorales y los AyUlltamientos los
flUe ·origine la ~nstitucióny funciona.
miento de las Juntas mllDi~pa1es del
Censo electoral y Tnounales del Cen
so oelectoral.

Articulo 15. Coa aplicacióD • la
Seccjón Dovena, capitulo 2.-, arliea
Jo 8.", concepto 15, de los Presupu..
los ·,;igentes, se cpneede una amplia
ción de crédito de 27S.00() pesetas.

Articulo adicionaL Los Juzgados
municlpa~-es facilitarán gratuitamente
a cuanto::.: los soliciten vo-lantes sella-.
dos en .los que seespccilique la fe
taba del nacímiento.-

Dado en Madrid a veinticinco de
Abril. de mil. novecientos treinta y
uno.

NlCE'rO .AJ..Q.u.Á-ZAMoRA y TtnulES.
El Mlnlstro de Tnbajo y P.evislón.

FRANCISCO L CAEALLEIlo.

(:omo Presidente del Gobierno pro
visional d~ la Repúbli.C8; de acuerdo
con el mismo.. y a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y Previsión,

Vengo en admitir la dimisión del
cargo de Vicepresidente de la Carpo
nción d~ Banca a D. José Jordán de
Urdes.

Dado ~n Madrid a veinticuatro de
Abril de mil novecientos treinta y
uno.

NlCETO ALcAI..A-ZAMo:ftA y TolUlES.
El lODistro de Tnhajo y Previ.s1óDo

FRA.~CISCO L. Cul.u.LERO.

De conformidad con lo dispuesto en
~l articulo 1.° de la ley de 27 de Julio
de 1918, en armonia ~on el Decreto de
la Presidencia del Gobie.."no provisio
naJ. de la República de 22 del COrri~D
te; de acuerdo con éste y a propuesta
del Ministro de Trabajo y Previsión.

Vengo en d~c1araP jubilado, a partir
del 23 delaclual y con el haber pasivo
que por clasüicación le correspon4a,
al Profesor numerario de la Escuela
Slaperior· d~ Trabajo de Madrid don
Domingo Sán.chez y Sánchez.

Dado en Madrid a veinticinco de
Abril de mil novecieD.tos treinta y

uno.
El Pres1dente del Gobierno provisional

de la República.
KICETO ALc.u.A-:ZAMORA y TolUlES.

El K1nistro de Tnbajo Y PrevisiÓD"

FRANCISCO L. CABALi.ERO.

NICE'l'O ALCAIÁ-ZAIl/IOIlA y TORRES¡
El ~stro de TraIIaJo y PrevIsión,

FlLU'CISCO L. CallM.LERO.

Como Presi-dent~ del Gobierno pro
visional de la República y de acuerde¡
con el miSlllo,

Vengo en nombrar a D. Andrés Ro
dríguez Martinez J~fe superior de Ad·
ministración civil del Cuerpo Nacio
nal de Estadistica, con la antigüedad
de 24 del corriente, en la vacante por
jubilación de D. Juan MigUef Mollá Sal
lazar.

Dado en Madrid a veinticuatro de
Abril de mil novecientos treinta J
uno.

NICE'1'O ALCALÁ,ZAMol\A y TOBllES
El Ministro de Trabajo y Previsión,

FRANCISCO L. CABALLERO.

Como President~ del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo
con el mismo.

Vengo en nombrar a D. Bemarde
Hidalgo Otero Jefe de Administración
civil de prirmera clas~ del Cuerpo Na·
cional de Estadistic~- con la antigüe
dad de 24 del corriente, en la vacan!e
pt:Oducida por ¡lsC'('nso de D. André~

RQd.rfgUez Martia&
Dado en Madrid a veiatieaatre fa

Abril de mil novecieBt. treinta ~
aIIo.

NICErO ALcAt.&~z..u.roQA.y TollBESo
El JliDilltro de~ '1 Pnrri....

FIlANCJSCO L. CABALLERO.

Como~ &••¡... »rr--
........ deJa y.~o

COD el misJae,
~ en nominar • D. Luis Gómea

de ANJMIa JloId JeIe .. • *"iDisIftrr.
ei6Il de sepmda clese del Cuerpo Na·
cional de Estadisti~ cen la antigüe
dad de 24 del oorrie., ell la vacante
producida por asc:enH • D. Bernar
........oe..


